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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se-sascribe i este periódico en la Reducción casa'de los Síes. MIÑÓN HSIIMANO Ú 5U rs. el semestre y, 30 el trimestre pagados atiticlpados. Los anuncios se ¡nserlsran 

1 á liiedío real línea para los suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaides y Sccníiirws recilian los ttthmrus del Holetin 
3- 1 , ( . . i u ¡f i ' v v . i i . i . .ww . . v i u » » m u 'IOMIWU 

que correspondan al distrito, tlispoiutrim i/ite se fije un ijmplar 
cusüimbte , ' iimde permanecerá Itmtu el reato del número siijuicnle. 

¡1 silio de 
Los Secretarios cuidarán de conservar los Itoleliiies coleccionados ordemúa-

mente pura su encuademación que deberá verificarse cada uño. — El Cokerna-
t i o r , M.I.M'tL IlÓDIIKilJO MO.NUE. 

P i V U l E O F I C I A L . 

PnESlDENClA DEL CONSEJO UB MIMSI lUl i . 

S. M. la Heina nuestra Señora 
(0. I). G.) y su augusla Ueal fa
milia conlinúan o» el Real Silio de 
S. IKlefonso sm novedad en su im-
porlanto salud.' 

Gaceta del 25 deAROSIo.—Niim; 237. 

DIRECCIÓN 'GESEIUL DE ÍIÉNEFICENCIA Y SA. 
NIDAD.—NEGOCIADO 5.' 

Circular. 

Por Real drden do 2 del actual 
que me ha sido comunicadiv por 
el Exemo. Sr. Ministro de la (Jo-
•berna'éion, se previene quo para 
el dia 1." de Setiembre próximo 
venidero se establezcan en los 
puertos que se.seftalan los laza
retos de observación, ampliando 
este plazo hasta el 15 del mis
mo para ol do Santa Cruz de Te
nerife, en las islas Canarias. 

Esta Dirección general, a l d i 
rigirse A V . S. para quo preste 
su mas eficaz cooperación al 
pláttteamiento de esto servicio, 
se cree en el deber de hacer una 
manifestación solemne. A pesar 
do que el edleraTiriorbo asiático 
se ha desarrollado con mayor ó 
menor intensidad en la mayoria 
de los países de Europa y América, 
causando estragos dé considera
ción -en las Repúblicas do Amé
rica, en el lieino do Italia, en la 
Kogencia de Túnez y en otros 
puntos no lejos t!e nuestro l i to
ral; en España, merced induda
blemente al celo desplegado por 
las Autoridades y a l rigoroso sis
tema sanitario establecido por 
nuestra legislación, y llevado ;'i 
cabo cf'n la mayor euorgia por ol 
Gobierno de S. M . , va trascur
riendo.el mes de Agosto y ni un 
solo caso sospechoso se lia pre
sentado ni en el úl t im i punto de 
nuestras posesiones de Africa. 
Preciso ha sido, no obstante, su
jetar Alas procedencias do Ceuta, 
'MeliUa y Ohafuriuus á uiw ob

servación de tres dias, A pesar do 
que sns dignas Autoridades so 
han conducido con el mayor ce
lo, velando constantemente por 
la conservación, de la pública sa
lud en'los territorios de su man
do. 

Las medidas, pues,1 que com
prende l a Real drden de 2 del 
áctual 'ós lá ampliacion de la re
forma planteada por Real decre
to do 17 de A b r i l último; pensa
miento regenerador que ha sido 
desenvuelto por l a Real orden 
circular dé 2G del mismo mes y 
por otras disposiciones superiores 
que oportunamente han sido co
municadas á V . S . 

Kaltabajempero dictar medidas 
para mejorar el servició de los 
lazaretos de'observación manda
dos establecer por la Real drden 
de 24 del eitado Abri l y A l l e 
nar esto .vacio que se notaba vie
ne la Real drden de que me ocu
po. 

No es que el Gobierno abrigue 
el mas leve temor respecto A la 
salud pública; con el auxilio de 
la Divina Providencia y con la 
'aplicación severa de nuestra ,1er 
gislacion sanitaria, la Dirección 
confia que este aílo, como el linr 
terior, so librará la nucion del 
ciuel azoto que tantas victimas 
ha ocasionado en otros p:iises. Ks-
ta madida es simple y puramen
te de precaución; con ella, a l 
paso quo se garantiza mas y mis 
la conservación do la salud p ú 
blica se beneficia al ' comercio y 
A l a industria, que no podrían 
dosenvolvorse si á todos los bu 
ques do procedencias súcias 6 sos
pechosas so obligase igualaiento 
á ir A los lazaretos de Jlahon, 
San Simón y Tambo á practicar 
los dius do observación y cuaren
tona quo les fueren impuestos. 
JCsos viagos de ida y regreso A 
los lazaretos causarían gastos y 
perjuicios a l comercio; y ol Go
bierno do S. II. que ¡neesante-
uiente se ocupa de la gestión de 
la Administración pública, ha 
planlcudo esto servicio en la for-

. ma quo queda indicada, creando 
hasta 15 lazaretos de observación 
en los pr inc ipal^ puertos de 

nuestro litoral, y allí donde la 
importanc.a del comercio les ha
cía mas necesarios. Pero no es 
posible ejercer una vigilancia ex
quisita en nuestro litoral sin do
tar las Direcciones especiales do 
Sanidad marítima del personal 
necesario para vigil- 'r las naves 
cuarentenarias; no es posible tam
poco mejorar un servicio sin que 
cueste a lgún sacrificio su soste
nimiento. Hó ahí justificado ol 
aumento de personal que esta 
Dirección general ha propuesto 
de acuerdo con el Consejo Real 
de Sanidad, y quo ol Gobierno 
de S. M; lia concedido inmedia
tamente por el interés que jns-
tamonto le inspiran todas las me
didas que como esta redundan 
en beneficio do la pública salud. 

Encargada esta Dirección de 
dictar las medidas conducentes 
á la pronta y completa ejecución 
de la Ueal drdeu de á del cor
riente ha resuelto provenir A V . S.: 

1. " Para eldia l . " de Setiembre 
prdximo se ostaMener.in en los 
puertos de 13 ^caloña, Cádiz, Car
tagena, Alicante, Málaga, V a 
lencia, Santander, Almoria, Co
rulla, llilbao, Tarragona, San áo-
bastiau y Torrevicja los lazare
tos do observación creados por 
lioal. urden do i i de Abr i l y otras 
disposiciones posteriores. Los de 
Santa Cruz de Tenerifo (en C a 
naria?), y Ceuta, en la . costa de 
Ai'rica, deberán plantearse el dia 
15 del mismo Setiembre. 

2. ° Los Directores de Sani
dad marít ima se pondrán de acuer
do con los Capitanes de los puer
tos respectivos, y concertarán 
los medios de establecer el servi
cio de observación do la muñera 
mas conveniente y el punto mas 
adecuado, procurando esté lo mas 
separad ) posible de los fondeade
ros do las naves ancladas en el 
puerto. 

3° Se soñalará el radio don-
do deba practicarse la observa
ción por medio de banderolas 
amarillas. 

4 ° Una vez destinado un bu
que a l rádio de observación, no 
podrá separarse ni traspasar el 

, Íiiui,te de la demarcacioo, sanita

ria sin h:i ber cumplido las 72 ho
ras do incomunicación con el 
puerto, debiendo siempre proce
der á su salida la orden de la 
Dirección de Sanidad. 

5." Cuando A juicio del Médi
co de visita de naves sea preciso 
practicar fumigaciones á bordo, 
so embarcará un guardián sucio 
para hacer cumplir las prescrip
ciones facultativas. La vigi lan
cia de los buques sujetos á ob
servación se practicará por guar
dianes limpios en el número que 
la Dirección sanitaria considere 
necesarios. 

ü." i i l salario de los guardia
nes limpios y súcios do los laza
retos de observacien será do 10 
realus por dia, satisfechos A pro
rata por los Capitanes ó consig
natarios de los buques sujetos A 
la observación. 

7." E l pago de estos salarios 
se hará directamente por los Ca
pitanes ó consignatarios a pre
sencia do! Director de Sanidad, y 
previa liquidación hecha por las 
oíicinas del ramo. 

8.° Cualquier duda quo so 
ofrezca para el cumplimiento de 
este servicio so consultará A la 
Dirección general. 

Dius guarde A V . S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 
1H67.—El Director general inte
rino, Juan Ignacio Berriz.—Sr. 
Gobernador de la Provincia de... 

UEAL onnEN. 

Organizado el cuerpo do Sani
dad marítima del reino de con-
fonuidad con lo dispuesto por 
Ueal decreto do 17 do Abr i l úl t i
mo; y deseando S. M . que los 
empleados, asi facultativos como 
administrativos, so presenten en 
todos los actos del servicio con el 
uniforme é insignias correspon
dientes A su clase, no solo para 
darse A conocer como encarga
dos quo son de velar por la con
servación de la salud pública, si
no también para que tengan l a 

¡ respetabilidad que exige el cum-
¡ pliinientodelos altos deberes quo 
' están llamados á desempeñar, Su 



Majestad l a Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que todos los 
individuos del referido cuerpo 
usen el unilorme y distintivos 
que se detallan A continuación. 
Es a l propio tiempo la voluntad 
de S. M . que para e l dia. 1.° de 
Octubre próximo disponga V . S. 
que en todos los puertos y laza
retos de la Península é islas ad
yacentes de primera, segunda y 
tercera clase se cumpla exacta
mente esta soberana resolución, 
autorizando á los Directores y 
empleados do los de cuarta clase 
para que también puedan usar el 
citado unilorme y distintivos, del 
que se circularán los modelos cor
respondientes costeándose el gas
to que ocasione la tirada con car
go & la cantidad de 1.800 escu
dos consignados en e l presupues
to vigente para impresiones y 
visitas. 

De Heal orden lo digo á V . S¿ 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguardeá V . S. 
muchos años. Madrid 1 do Agos
to de 18G7.—González Brabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de..... 

Descripción del uniforme é insig
nias. 

Levita azul turquí abierta, con 
dos hileras de botones dorados, 
con las armas de lispañ-.i y una 
inscripuiori que diga Cuerpo tic 
Sanidad marUima. Pantalón y 
chaleco del mismo color; gorra 
azul arreglada a l modelo adop
tado par-i los individuos del Cuer
po de Sanidad de l a Armada. E n 
verano podrán usar chaleco y 
pantalón blanco. Las insignias 
de los Directores de los puertos 
y lazaretos serán un bordado de 
oro en l a gorra y en los extremos 
del cuello de l a levita, que re
presente de realce dos remos cru
zados entrelazados con una cu
lebra y una rama de roble, co
locando en l a parte superior una 
corona Real. Las mismas usarán 
los Médicos segundos do visita de 
naves, Secretarios de las Direc
ciones, Oflciales ó Intérpretes. 
Los Auxiliares, Celadores y Pa
trones de falúa , en vez de bor
dado de oro, l levarán las insig
nias de metal dorado, sin corona, 
y lo mismo en el sombrero y cue
llo de la camiseta los marineros. 

Los distintivos de los Directo
res y Médicos de visita de naves 
consistirán en una medalla de 
plata pendiente del cuello; con 
las armas de Espafla do relieve 
doradas en el anverso, y en el 
reverso, también dorado, el mis
mo distintivo que usan en el cue
l lo y gorra; cuya medalla pen
derá de un cordón do seda ama
ril lo con pasador dorado que re
presente las armas de España. 
Los Directores usarán bastón de 
caila de Indias con puiio do oro 
y cordones del mismo color que 
e l do la medalla, entrelazados 
con hilo de oro. Los Secretarios, 
Oficiales é Intérpretes usarán l a 
misuu'medalla, con l a diferen-

—2 
cia de ser toda ella ¿é piiitá, y el 
cordón de seda verde con pasa
dor también de plata, colocando 
en el anverso las armas de E s 
paña y en el r e v e r t í sobré es
malte azul l a inscripción Sanidad 
marUima. 

Los Celadores, Auxiliares y 
Patrones de falúa usarán una me-
dallita de plata pendiente de un 
cordón verde de seda, con pa
sador también de,;seáa,.<en cuyo 
anverso figuren las armas de Es-, 
paña, y en el reverso en cifra 
Sanidad marítima. 
' E l uniformo de gala será el 

mismo, con la única diferencia 
de qué los Directores, Médicos de 
naves, Secretarios y Oficiales usa
rán frac azul córi botones dora
dos, y las insignias y distintivos 
de su cargo. Sombrero apuntado 
con presilla y borlas de oro, es
carapela nacional y espada ce
ñida. 

E l Patrón de falúa vestirá l e 
vita, pantalón y chaleco azul 
con botones dorados; sombrero de 
hule con cinta azul, con el lema 
de Sanidad marUima del puerto 
d e . L o s marineros, blusa azul 
con cuello á la marinera blanco 
con trencillas azules, y pantalón 
y sombrero como el Patrón, p u -
diendo llevar en verano panta
lón blanco. 

DEL GOBIERNO ÜE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.° 

Núm. 540. 

ffi Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en Real orden fecha 
24 de Agosto último me dice lo que 
signe. 

«Las Señoritas Catalina y So-
fia Krassonski, hijas del difunto 
General ruso del mismo apelli
do, han abandonado furtivamen
te la casa materna, establecida 
en Pan , Francia; habiéndose pro
visto de dos pasaportes, uno á 
nombré de l a Señora viuda Kras
sonski y sn hija Sofía, y el otro 
ál de las Señoritas Alejandra y 
ZénaidaKrassonsld. Y presumién
dose que se han dirigido á Espa
ña por el ferro-carril, la Reina 
(q. ü . g.) ha tenido á bien man
dar que si se hallan aquellas en 
a lgún puntó de esa provincia, 
lo ponga V . S. en conocimiento 
de este Ministerio. De Real drden 
lo digo á V . S. para los efectos 
correspondientes.» 

•M71 su consecuencia encargo á 
los Srcs. Alcaldes que por todos 
los medios que les sugiera su celo 
procuren averiguar su paradero, 
dándome cuenta del resullado de 
sus investigaciones. León 4 de Se-
liemOre de 1867.—Manuel Rodrí
guez Monge. 

OBDEN PÚBLICO.-

Nú n i . 

-NEGOCIADO 1.' 
341.. 

Los Srés. Alcaldes, empleados 
de vigilancia y demás depaadié n 

tes de mi autoridad procederán & 
l a busca y captura de María Ma
nuela Muñíz. soltera, de 18 años 
dé edad, estatura regular, pelo 
castaño, color bueno, la ropa de 
vestir bastante deteriorada, man
teo azul de picote, pañuelo azul 
remendado y medias azules, l a 

cnal ha desaparecido de l a casa 
de su tio y curador Don José Feo 
Iban, vecino de Roderos en el dis
trito municipal de Vi l la tur ie l , 
poniéndola á mi disposición si 
iuere habida. León 5 de Setiem
bre de i m . - d t e n u d Sodriguez 

t i 
-Cii.. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
D E l PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Setiembre del aiSo eeonó-
mico de 1867 á 1868. 

DISTRIBBCION de fondos por capítulos y arliculos para .iatisfacer- lat Mioaeionei 
de dicho mes, formada por la Couladurta de fondos prímciaUs, TrifcZl 
lo prevenido en el ail. 37 de la ley de Presupuestos y ConlabilidadZwM 
mimí}eeha-mÍreÍe ^ * <J3 M ^ ' m e J p a r a su ejeSdet 
SECCION PRIMERA.-CASTOS OBHGATORIOS. 

CAPITULO 1.—Administración provincial. 

Arlicolo 1? Personal de lo Diputación y Conse
jo p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . 

Idem de la Comisión de eximen de cuentas mu
nicipales y de pósitos 

Material de la Diputación, Consejo y Contaduría 
de fondos provinciales 

Idem tle la Comisión de eximen de cuentas mu
nicipales y de pósitos ... 

2. ' Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciales .' 

3. ° Itlem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales. . . 

Material de oslas Comisiones 
1.' Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes: . . . . . . . . . . . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Art. 1.° Gastos de quintas. 
2.* Idem de bagages . 1500 
4. ° Idem de elecciones de Diputados provin

ciales. . 
5. " Idem de calamidades públicas. . . . . 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Art. 1.' Junta provincial del romo.. 
2.° Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto de segundo 
enseiíanta. . . ¡ ; 

'.i." Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escuela Normal 
de iíaestros. . . 

i ° Sueldo del Inspector provincial de primera; 
ensefianza 

I : 
CAPÍTULO VI.—fiene/icencia. 

Art. 1 ° Atenciones dé la Junta provincial. . 
2. ' Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia p9ra el-soslettimtento de los Ifusmlales. . . 
3. ' Idem id. id. de las Casas de Misericordia., 
i ." Idem id. id. de las Casas de Expósitos. 
S.° Idem id. id. de las Cusas de Maternidad. . 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir . 

SECCION SEGÜNDA.-GASIOS VOLUSTARIOS. 

Total por 
Artículos. capítulos. 

Escudos. Escudos. 

CAPÍTULO II Carreteras. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que nn for
man parte del plan general del Gobierno. . . . 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxl'iar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos 

7i7,499 

316,664 

550,093 

50 

133,333 

58,333 
25 

150 

1000 

200 
600 

201,633 

1400 

400 

91,666 

560 

550 
200 

7039 
250 

1000 

1.730,927 

3300 

2.493,299 

8.599 

1000 

1.832,939 1.832,939 

1.832,939 1.832,959 



CIIÍWLO¡ W.T-Otros gastas. 

UDÍCO. Cantidades destinadas ¡i objetos de inte
rés provincial. . 2 200 2.200 

TOTAL GENERAL 22 980,101 

En León á 1.° de Agosto de 1807.=EI Oficial mayor del Consejo, Contador 
de fondos provinciales, Salustiano Coso(lil!a.=V." 1I.'=EI Gobernador, Mongc. 

- 3 — 

CpNTADDRIA D E . EONDOS B E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

ESTRACTO de la cuenta del mes de Julio 1.° del ejercicio del año 
ecomimico de 1807 k 1808 rendida por ol depositario D. Francisco 
Buron de las cantidades recaudadas en el mes de l a cuenta, lo pa
gado y l a existencia para el mes de Agosto. 

CARGO. Escudos Mtlés. 

Ingresado por todos conceptos en el mes de l a cuenta. . 20.397 625 

TOTAL 20.397 025 

D A T A . 

Administración provincial. 1.664 160 
Servicios generales. . • ¡ . , . . . . .. . . 925 000 
Instrucción pública 1.420 397 
Beneficencia. . 6.304 801 
Otros gastos. 24 800 

. • MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por traslaciones de caudales de unas cajas á otras. 

TOTAL. . . . 

EESÚMEN. 

8.778 100 

. 19.117 258 

Importa el cargo. 
Id. l a data. . 

. 20.397 625 

. 19.117 258 

SALDO Ó EXISTENCIA PARA AGOSTO . . . . • 1.280 367 

CLASIFICACION DE L A MISMA. 

E n l a depositaría de mi cargo. . . . Y 
E n e l Instituto de segunda enseñanza. 84 731 ( 1.280 367 
E n la escuela normal de maestros. . . 102 399 í 
E n l a Junta provincial de Beneficencia. 1.093 299; 

.León 31 de Agosto de 1867.—El ..Depositario,, ,FrAnpiscq Buron. 
fe*y.* B . * — E l Gobernador, Uangt. 

Conliniío ti Reglamento de stgmiia en 
. seilanza, inserto en el miracro uníc-
ríor. 

CAPITULO II. 

•De los Catetlrálicos. 

Art. 167. Lo planta de personal de 
Catedráticos de estudios generales será 
la siguiente: 

Dos de Latió;; Castellano. 
Uno de Retórica y Poética. 

' Uno de Matemáticas. 
Uno de Psicología, Lógica y Ética. 
Uno de Geografía é Historia. 
Uno de Ffsica y Química. 
Uno de Historia natural. 
Uno de perfección de Latin y princi

pios generales de Literatura. 
Uno de Dibujo. 
La asignatura de Historia natural po

drá darla el Catedrático de Física y Quí
mica, ó el de Agricultura donde exis
tiere esta eiiscilania de aplicación. 

La de Ética y fundamentos de Reli
gión podrá segregarse de las de Psicolo
gía y la Lógica, siempre que esté con
signada en el presupuesto de la dotación 
do diciia cátedra. 

Art. 168. Los estudios de aplica
ción, según que serefieran 4 la Agri
cultura, a la Induslra ó al Comercio, 
tendrán: 

Los de Agricultura un Catedrático 
de Agricultura teórico práctico. El de 
Miitemáticas desempeñará la cátedra de 
Topografía. 

Los de Industria un Catedrático de 
Mecánica, Industrial y otro de Química 
aplicada ó tas Artes. 

Los de Comercio un Catedrático de 
Aritmética mercantil ,y Teneduría de 
libros, que también deseinpcnará la 
clase de Contabilidad y ejercicios prác
ticos de Comercio, y otro de Nociones 
de Kconomfa política y Legislación mer-
canlil, á quien se encargará también la 
de Geografía y lüstadlstica comercial. 

Art. 169. Los Catedráticos dees 

ludios generales y de aplicación cons
tituyen un solo cuerpo y estarán su-
jotns á una misma dirección dentro de 
los establecimientos en quo sirvan. 

Art. 170. Para aspirar á cátedras 
de Instituto se requiere tener 24 aíios 
cumplidos, y estar adornado del titulo 
académico correspondiente. 

El titulo será el de Licenciado en Fi
losofía y Letras para las asignaturas de 
Latin y Castellano, Retórica y Poética 
principios de Literatura, Geografía é 
Historia general y de España, Psicolo
gía. Lógica y Etica. 

Tendrán también aptitud para estas 
tres últimas asignaturas los Üoctores y 
Licenciados en Teología. 

El'de Licenciado en la sección cor
respondiente de la Facultad de Cien
cias, ó el de Arquituclo para la asig
natura de Matemáticas, y también el 
de ingeniero, según la especialidad .'. 
que corresponda, para la misma asigna
tura, y las de Física y Química é His
toria uolural. 

En las enscüanzas de aplicación se 
exigirá el título superior ó profesional 
déla carrera á que correspondan los 
respectivos estudios. 

Los que fueren Bachilleres en Filo
sofía y Letras ó en Ciencias á la publi
cación del Real decreto de 22 de Ene
ro de 1867, conservan el derecho de 
ser admitidos 6 oposición. Para la cá-
ledrá de Ética y fundamentos de Reli
gión, cuando se provea en los términos 
que establece el art. 21 del Real decre
to citado de 22 de Knero último, se re
quiere el título de Doctor en Filosofía y 
Letras ó en Teología. 

Los Profosores de Lenguas vivas no 
necesitan título. 

. Art. 171. El suelilo de entrada de 
los Catedráticos de estudios generales' 
y de aplicación serán: en los Institutos 
de primera clase 1 200 escudos; en los 
de segunda 100, y en los de tercera y 
locales 800. Este sueldo será el quo 
respectivamente goce el Catedrático de 
Ética y fundamentos de Religión que 
se nombrare con arreglo al decreto ci
tado, en el art. anterior. 

Los Profesores de lenguas vivas y de 
Dibujo, donde los hubiere, tendrán el 
sueldo que en el presupuesto del Insti
tuto se .les scnale;y que nunca. excede
rá del que el párrafo anterior asigna á 
los demás Catedráticos. 

Art. 172. Pora la provisión de pre
mios de mérito entre los Catedránticos 
del Instituto se observarán las reglas 
establecidas para las categorías corres
pondientes á los Catedráticos de Fa
cultad. 

Art. 173. Et ejercicio del Profeso
rado en los Institutos es compatible con 
el de. cualquiera profesión honrosa que; 
no perjudique al cumplido desempeño 
de la enseñanza,,0 incompatible con to
do otro empleo ó destino público, re
tribuido de fondos generales, provin
ciales ó municipales y con la represen
tación de Sociedades particulares. 

Se entenderá también incompatible 
la enseñanza en establecimientos pri
vados. 

Art. 17-1. Es obligación de los Ca
tedráticos: 

t." Obedecer y respetar al Direc
tor y auxiliarle en el mantenimiento 
del órden y disciplina académica. 

2. " Asistir puntualmente á Cátedra 
osí como ó los exámenes, egercícios. 
juntas y demás actos oficiales á que 
sean convocados por el Director. 

3. * Cumplir en la clase las obliga
ciones que se prescriben en el capítulo 
6.* de la sección 1.' de este reglamento. 

Art. 17o. Los Catedráticos obede
cerán las ordenes del Rector, salvo el 

derecho de queja al superior inmediato. 
Art. 176. El Catedrático que de

sobedeciere podrá ser suspenso provi
sionalmente por el Director, observán
dose lo prescrito en el art. 1'¿G, núme
ro 9.' El Redor instruirá el expedien
te, oyendo por escrito al interesado, y 
someterá el hecho al conocimiento del 
Consejo universitario. El fallo de esta 
corporación será ejecutorio, á no ser 
que juzgue debe imponerse al Catedrá
tico la pena de separación ó de suspen
sión por más de tres meses, en cuyo ca
so se remitirán las diligencias al Go
bierno para que decida, prévla audien
cia por escrito del interesado y consul
ta del Real Consejo de Instrucción pú • 
blica. 

Art. 177. Si algún Catedrátida se 
propasase á injuriar ú ofender á otro, 
se procederá en los términos prescri
tos del artículoanterior. Cuándo la ofen
sa ó la injuria se hubiese inferido por 
medio de la imprenta, esta ciricunstan-
se considera como agravante. 

Art. 178. Si en las visitas que una 
vez al mes por lo menos debe hacer el 
Director del instituto á las Cátedras del 
establecimiento observare ó de cual
quier otro modo le constare que las ex
plicaciones del Profesor adolecen de 
errores ó difunden doctrinas pernicio
sas en el orden religioso, moral y po
lítico; ó si por parte de la Autoridad 
eclesiástica, á quien incumbe la inspec
ción sobre la enseñanza en lo que toca 
á la pureza de la fe y costumbres, se hi
ciere reclamación oficia! motivada con
tra algún Catedrático, el Director sus
penderá sus lecciones y dará inmedia
tamente parte al Rector .del distrito, 
incurriendo en responsabilidad si no lo 
hiciere.: 

El Rector pasará personalmente, á 
no impedirlo causa probada en debida 
forma, á instruir expediente, y suspen
diendo de su cargo al catedrático, re
mitirá las actuaciones en el término 
más breve posible á la Dirección gene
ral del ramo, para que oido con urgen
cia el Real Consejo de Instrucción pú
blica, se proceda á la separación delCá-
tedrático, si asi fuere de justicia, ó é la 
resolución que corresponda según el re
sultado del expediente. 

En el casp de no poder ir personal • 
mente el Rector para formarle, dele
gará sus atribuciones en el Vicerrector 
ó alguno de los decanos á fln de que lo 
verifique en ¡guales términos. 

Art. 179. E! Catedrático que por 
sus escritos ó por sus autos fuera de la 
cátedra revelase doctrinas perniciosas 
ó contrarias al órden legal establecido, 
diere mal ejemplo con su conducta 
privada, cometiese fallas de decoro ó 
abandonase el cumplimiento de sús de
beres, quedará sujeto i las penas que 
determina el articulo anterior, formán
dose untes expediente por el Director del 
establccimieuto que lo remitirá en et 
término de tres días al Rector de la llni-
versidad. 

Art. 180. Cuando á juicio del Go-
biernoconvinicreal mejor servicio podrá 
ser trasladado un Catedrático de un Ins
tituto á otro de igual clase, sin perjui
cio de su categoría y antigüedad en el 
Profesorado. 

Art. 181. En todos los ejercicios y 
actos literarios presidirá el Catedrático 
mus antiguo de los presentes, á no asis
tir el Director ó Vicedirector. El Pro
fesor que juzgue un acto académico se 

I le ha designado puesto inferior al que 
le corresponde, lo ocupará sin embar
go, no admitiéndose reclamación olgu-
na al qué ánles no haya obedecido, 

Art. 182. Ningún Catedrático po
drá dar eu su casa ai fuera de ella i lo» 



alumiios del Instituto lecciones de TO-
paso cn los ósignaturas que se ensenen 
en el establecimiento. El que infiingie-
ro esta dispósiciüíi será separado clu su 
cátedra, privio expediente guberualivo 
formado cou arreglo á'la Jey. 
: No podrán los Héctores conceder au-
loiizni'ioiics cu contravención ó este 
arlículo: ' ' 
: Art. 183 Durante las vacaciones 
concluidos que sean los exámenes y de-
más ejercicios literarios, podrán los'Cu-
tcílrálkos ausentarse del lujurdosu re
sidencia; participando al Director por 
medio de oficio, el punto ¿ donde vayan. 
¡•¡Ari: 184<" l'ara el cobro de haberes 

duronles las licencias que se les conce'-
duu en el curso cslaráti sujetos los Ca
tedráticos; de los Instituios i Iss ínis-
mas reglas 'que ¡los' doinís empleados 
públicos dependientes del Ministerio de 
¡¡•omento'.•" ' • : "' f _ -"' 
'•' Cualquiera'que1 sea eli!motivo con 
que- un Catedrático haya: obtenido li
cencia durahtt- él curs i ; si no ftiese po-
«ibloVIa snslilucio», será de >tQ coénlo 
ipoucr dur/ilito su liusencia'un sustitulo 
ii satisfaccnin dol Héctor del distrito. 
" 'Art Í S 5 . --tDorante Wépocadcl'cor-

so no'podrá ausentarse'sin la correspon-
dieote licencia un'Caledriiiicodeild pó: 
biacion en que so1 halla el' Instituto en 
que sirvo, aunque por calamidad públi
ca' úuitromotivo se demore la eperlurd 
de aqtiel 6 se suspendan tcinporalincn-
te las clases. "Comprobado el liecho de 
iaiausenciáí'se aplicará1 al i'Catedrático 
lo dispneslo en^cl ó'rt. 171'de la ley. i " 
•i,"Art.,!188Ci l'ara cubrir el servició 
rio ta: enseñanza en las vacantes; 'alisen; 
ciás y éuferraedadádes de los CtjtedN* 
ticos,'se uombrnrári dos Axiliarcs por 
lo ménos, uno para las asignaturas dé 
Leiriis y otro pora las de Ciencias. Ks-
lós'Aúxiliares; ;(]ue han de esiari ador-
nados del Ululo de'Licenciados en la 
lespociiio l'a¿ultad,"ó cuando este nos 
pudiera ser, del doDacliiller en la mis-
ma, tendrán á sú cargo Ib liiblioleca'y los 
Unbinetes,' y servirán en la Secretoria 
bajo ia'ticpend'cncia dcí 'Secretario las 
plá/isde empleados ádtniilislrotivos que 
al presente existen ^ puedon'cstablé.: 
corsé, lio,retribución Uó los Auxiliares 
será lo mitad del sueldo de Catedráti
cos dellnstitulo en que sirvan, ó sea 
U00, 501) y'400 escuilos en los Institu
tos de pfiníera, segunda y tercera clase 
réspcctivameiite; reputándose do ésto 
última los Institutos locales. El buen 
desempefio de estas funciones-será con
siderado como mérito' especial en las 
oposiciones á eátédrós."' " 
• Art.' 187. En los meses de Julio y 
Octubre se'dividirnn eiitre los Catedrá
ticos yAuxiliares, por iguales partes, 
ios cantidades que se hayan -recaudado 
en la Secretario del' establecimieutú 
por derechos de exámén. El Director, 
si1 fuereCátedrálico del Instituto perci-
birá'doblé'parte, si [no lo fuere, no será 
parí/cipe:«• •:.'> " i : 

No so contará en lo dislribucion de 
estos1 fiindos con ios Profesores de Di
bujo ni coh el repaso de lectura y es
critura, pero s( con el encargo de la 
cnseüánza de Hcligidn é Historia sa
grada: -

Los derechos que satisfagan los alum
nos de lenguas vivas que voluntaria
mente se presenten á examen se dis
tribuirán entre los. Profesores - en pro-
porción á los cxnmiiinilos por coda uno. 

• Estos Profesores participarán, como los 
-demás, de los derechos dé los grullos y 
•tflúiosá cuyos ejercicios'concurrieren. 

.'.<1.03 derechos do exámen que satis-
fagao'losíalúmnos do coila Colegio pri-. 
y,odol,tlo,Jps esiablucini.ienlosen la..mis-

jÍÍ.(jjtMKiMa> ü&(iuuitiatc<iu.pur igui) 

—.4-
les partes entre los Profesores tanto pú
blicos como privados, que boyal) for
mado parte de los Tribunales. 

Art. 188. Los Catedráticos de Ins
tituto usarán para lo .cátedra, exáme
nes y demás ejercicios literarios, toga, 
birrete, medalla y cordón iguales á los 
Directores, con la diferencia de que. la 
medalla será de plata. Los sustitutos 
llevarán loga y bii rete, más no IUB-
doliu;. J.;.! 

No estarán obligados á usar el troje 
en lo citedri los que hayan de hacer 
experimentos ó demostraciones prácti: 
cas. Los.Catedráticos eclesiásticos lle
varán OH.yode lo loga el troje propio 
de su estudio.; ., ; 

lio las solemnidades ocadímicos usa
rán tambicii los Catedráticos, como les 
Directores, guantes blancos sobre fonr 
,do..negro (sujetos .coh¡ bótenos de pía• 
ta) y. los insignias de sus grados acadé
micos.-, (.i,..'..: , i.;"',':':.-):-:.' : : ¡ . 
. Árl..189., Los Cáledráticos de.Ins

tituto se considefán comprendidos i en 
la primera clase de la.cuarta categoria 
que determiiio el Ueol decreto del8.de | 
Junio de 1852. • 

Art. 1!I0. Cuando un Catedrático 
que ¡hubiere obtenido su cargo por opo-
*jciiin sea nombrado, pus»otro ¡destino 
fuera de la-carrero, conservará el.dere-. 
cho.de volver á ella durante,el período 
de dos años. Si ja cátedrá hubiese sido 
provista se je colocará, en otra de la mis
ma asignatura ó sección. :. . ' . 

CAPITULO III. 
. . i /Je los S e o r e l a r i o t . ¡ 

Art. 191. Será obligación' de los 
Secretarios.' .•' • ': : ..':• '- o.: 

1. " Dar cuenta al Direclor de los 
asuntos que ocurran en el gobierno y 
administración del Instituto. • 

2. " Instruir los expedientes ¡y es-: 
tender -las cousültas y comunicaciones 
que se ofrezcan,' con arreglo ¿ los indi
caciones del Director. 
" 3.' Hacer los asientos de matricula,; 
exámenes- y pruebas del curso:de los 
alumnos, llevando los libros necesarios 
de registro para hacer las anotaciones 
con la debida separación. ' : ' 

'4.' Pedir y despachar lasacordadas* 
necesarios para la comprobación dé los 
documentos presentados por los alum
nos.' ' •:'- :•• :•: ••> •• 

5." Intervenir los ingresos y gastos; 
-ü,'' Desempeñar cl-corgó de Habili

tado dolestablecimiento y recaudar y 
distribuir los derechos de exámeii 

7. " Cuidar de los archivos y de la 
clasificación metódica de los documen
tos de su incumbencia. 

8. " Expedir, prévia la córrespdn-
dienle-oulorizOcion y con orre'glo á los 
documentos que consten en:su oticina, 
las cerliacaciones que reclamen los in
teresados ó quien legiliinaménte los re
presente. 

9. ' : üstender las aetas de las Juntas 
de Profesores y del Consejo de disci
plina. • • • 

• Art. 192. El Secretorio percibi
rá en remuneración de su trabajo el 1 
por 101) de los ingresos del establecl-
inicnto. 

Percibirá además la expedición de 
ccrtilicaciones y copias de documentos 
cuyiV texto no exceda de 25 renglones 
de letra regular y márgen de dos dedos 
GUI) milésimas de escudo, incluyéndo
se en esta suma el valor del papel del 
sello !);' Si los renglones excediesen de 
aquel número sin llegar á 50. cobrarán 
80.) milésimos y asi sucesivamente, 
aumentando 200 milésimas por cada 25 
lineas. Al pié de cada certificado se 
anotarán los derechos que por él se ha-
jaa « í i g i d o . i 

Art. 193 Podrá haber en los Ins
tituios, si se creyese indispensable, uno 
ó mas Escribientes para ausiliar di Se
cretario; pcrosiemprc.será este respon
sable de lo recta ¡nstriircioii de los ex
pedientes;; de la veracidad de los docu
mentos que expida, 
•i. Art. 194. -Sustituirá, el ¡ Secretario 
eu ausencias,..enfermedades.'y vacantes 
el Catedrático mas moderno y cobrará 
los derechos de las certificaciones que 
expido. 

. f Se continuará. I • 

r DE LOS JUZGADOS. 
Juzgado de 1;* instancia de León. 

Espero confiadamente de la 
rectitud do ,V. S. se sirva dar sus 
súperióícs drdeties á fin de que: 
con la brevedad que sea posible 
se inserté 'él oportuno anuncio en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, encargañUo á .todas las.au
toridades do cl la que procedan á 
l a busen, captura y remisión i 
este Juzgado, de Toriljio Blanco, 
fugado do la cárcel de este par
tido iVlás cinco de la tarde del 
d i á ' de 'livor.-un, cuya cárcel se 
hiillabá ; como demandadero y 
sufriendo 'condena,' cuyas seflas 
personales y del tr.ije se insertan 
& continuación; sirviéndose V . S. 
darme conocimiento do^habersé 
insertado el anuncio en dicho Bo
letín oficial. León-3 'de Setiem
bre de 1867..—José María San-

1 chez.: : . ( : - . . ;• 

Señas personales. 

\ Edad de 50 á 51 ailos, estatura 
; regular,; color moreno y yirolen-
' to , . ojos negros, barba negra, 
nariz gruesa, boca grande. 

••••• ' ' Idem del traje. •• •< >•• 

Viste, chaqueta de paüo pardo 
con chaleco y pantalón deidénj; 

, sombrero hongo basto, calzadó, 
alpargatas blancas cerradas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

tivas y eeon(ímicá'9; á que debe
rán sujetarse los.postores, esta
rán de manifiesto'en'la Sacréta-
ria de Cámara 'de l Otíispádri,''y 
en el. expresado Juzgado. Las 
proposiciones sé harán en pliegos 
cerrados conforme a l modáfo'Sl!-; 
junto, y . lá personaijá .cuMÍfcvor' 
quede rematada la obra£adenipá 

-de sujetarse á las ieslS^A¿í&' 
y 6.' dejará como garant ía hasta 
l a térmiñacibá !dé¡ l a obra él de-
pdsito que corresponda "séguñ l a 
instrucción, de • 4 ¡de. Octubre de 
•1801. Leoh y. Ágosto '30 de 1867. 
T-T-P. A . D. L . i.J. Dr, D. Gayino 

. . .MODELO DE PBOPOStCION. 

Yo D". N . . '. informado del 
presupuesto, .iplano. y p.liego¿:de 
condiciones l'acultatívás y econd-
mii^is para l a reedificación del 
téinploParroquialdeBercianosdel 
Camino, me comprometo á reali-
zArla'por.la.cantidad liquida de... 
sujetándome á dicho plano, pre
supuestó:; y : condioiónes qtie; ísé 

.me ha manifestado.;:_ w.!•'';,';> . 

'''Fee/ia¡/jírmq!'',;':\ 

J U N T A D E n E P A R Á C I O N D E T E M 

PLOS D E IJL DIOCESIS D E L E O N 

No .habiendo, tenido efecto por 
faUiV/de- libitádprés,,. la,'subasta 
de. las obras de.reédificiício'u del 
templo. ParroqniaÍ,.de .Bercianos 
del Camino anunciada para e l 
dia< 20 del presento mes, pora-
cuerdo de la Junta se ha seüala-
do él '20 del prdximó1 Setiembre 
para la dicha subasta en ebrifór-
midad a l articuló 13' del ¡leal 
decréto de ̂  dé Octubre de 1861, 
y hora de las doce de su mañana . 
Las obras presupuestadas ascien
den á la cantidad, de 8.746 Escu
dos y 900 Milésimas, en- cuyo 
dia y. hora se vorificará el rema
té de'las mis jias s imultáneamen
te en la Sala de Sesiones del Pa
lacio Episcopal; y ante el Juzga
do de primorá instancia de Sáhá-
guh, adjudic/iiidpse a l póstór más 
ventajoso.' El 'plaíw, presupuesto 
y pliegod?; 'cojidiaipn̂ . f áo i j t a -

Esládo 'de la situación de la Socie
dad̂  ((CRÉDITÔ  LEONÉS» en 31 de 

ACTIVO. Escudos mil*. 

Acciones emitidas 
' ^SVo'-por cobrar. 

Acciones por emitir 
Caja. . . . . . . 
Efectos én cartera; 
Fondos públicos. . 
Obras públicas^ . . 
í ióv i í i a r io . ' ' ' . , '.' , 
Varios . 

450,000 » 
600,000 » 
1.48,179 759 

32,416' 56'9 
59,600 »" 
48,709 088 

•"'1,398 824 
56,803 804 

TOTAL. . .1:397,108 044 
Depésitosdevalores . 26,650 », 

;,' SÍÍMA TOTAL. :'l.'423,758:044 
•PASIVO. Escudos milés!: 

Oipital í .200,000 » 
:Acreédor¿s diversos •' 136,306:728 
Cuentas comentos !: i 52,870 333 
Efectos á pagar. . 1.200 » 
Pérdidas y ganan

cias. ..;. ..,.„,.,',.,;Í 6,730^83 

TOTAL.'.'V'l;397,108 044 
Depósitos de valores 26,650';!» 

SUMA TÓTÁL.!'vr.423,758 044 

E l Administrador,.Máximo Fer
nandez .—Él Gefe de Contabili
dad, Adolfo Gazorla'Borhó. • 

Kn el cstablcciiiiicnto de 
los Srtiü. Miñón se há reci
bido un gran surtido de per-
fninci ía de las mejores cosas 
de París y csppcii' "il 'aig''ua 
dn Bolonia del tan ..cicdila-
dii Juan Matic Fariña, 

Imprenta .do, JliBou UecoiaoQ., 
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